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ASISTENCIA JURÍDICA 
 

CLASIFICACION FUNCIONAL DEL GASTO 
 
FINALIDAD:                     1.- GOBIERNO 
 
FUNCION:                       1.3 – COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 
 
SUB-FUNCION                1.3.5 – ASUNTOS JURIDICOS                                                             
 

Programa 
presupuestario 

E PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS 

Objetivo del 
programa 
presupuestario: 

Consolidarnos como un gobierno íntegro, en el que las   acciones de la gestión municipal son 
respetuosas y se ajustan las normas vigentes, así como  concientizar sobre la necesaria 
corresponsabilidad ciudadana y abatir la corrupción para fortalecer la confianza ciudadana, 
mediante el fortalecimiento y mejora de los procedimientos regulatorios y conductos legales 
establecidos, que influyan directamente en la garantía jurídica del gobierno y la sociedad. 
 

Dependencia 
Responsable:  Dirección Jurídica 

Eje V Juntos por la Gobernanza 

Tema de 
desarrollo:  Cultura de la Legalidad 

 

 Indicadores   

Objetivo o 
Resumen narrativo 

Nombre Fórmula 
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Supuestos 

FIN 

Contribuir al 
fortalecimiento de 
los 
procedimientos 
(instrumentos) 
jurídicos 
regulatorios 
mediante 
acciones que 
influyan 
directamente en la 
garantía jurídica 
del 
Gobierno y la 
sociedad. 

Variación 
porcentual de 
los 
procedimientos 
(instrumentos)  
jurídicos 
regulatorios. 

((Procedimientos 
(instrumentos) jurídicos 
regulatorios mejorados en la 
administración actual / 
Procedimientos (instrumentos)  
jurídicos regulatorios 
mejorados en la 
administración anterior)-1)*100 
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N/A 

PROPÒSITO 

Actualización de 
procedimientos 
(instrumentos) 
jurídicos 
regulatorios que 
sustenten la 
garantía jurídica 
del Gobierno y la 
Sociedad. 

Porcentaje de 
procedimientos 
(instrumentos) 
jurídicos 
regulatorios 
actualizados 

(Procedimientos 
(instrumentos) jurídicos 
regulatorios actualizados/ 
Total de procedimientos 
(instrumentos)  jurídicos 
regulatorios) *100 
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 Los asesores jurídicos 

municipales están 
calificados para 
procesos de mejora 
regulatoria. 
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 Indicadores   

Objetivo o 
Resumen narrativo 

Nombre Fórmula 
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Supuestos 

COMPONENTES 

Asesorías jurídicas 
impartidas. 
. 
 

Porcentaje en 
las 
asesorías 
jurídicas 
impartidas. 
 

(Asesorías jurídicas 
impartidas/ Asesorías 
jurídicas programadas) 
*100 
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Los asesores 
jurídicos de la 
Administración 
Pública Municipal 
calificados ofrecen 
asesoría en materia 
de derecho. 

Demandas en 
contra 
de la 
Administración 
Pública Municipal 
obtenidas 
atendidas. 
. 
 

Porcentaje de 
las demandas 
en contra de la 
Administración 
Pública 
Municipal. 
 

(Demandas en contra de la 
Administración Pública 
Municipal atendidas/ 
Demandas en contra de la 
Administración Pública 
Municipal presentadas)*100 
 S
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Los asesores 
jurídicos de la 
Administración 
Pública Municipal 
calificados atienden 
las demandas en 
contra de la 
administración 
pública. 

ACTIVIDADES 

Resoluciones 
jurídicas sujetas 
de 
derecho, conforme 
al marco jurídico, 
normativo y 
procedimental 
aplicable en la 
materia. 

Porcentaje en 
las resoluciones 
jurídicas sujetas 
de derecho. 

(Resoluciones jurídicas 
emitidas/ Total de asuntos 
jurídicos recibidos)*100 
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Los asesores 
jurídicos calificados 
emiten resoluciones 
jurídicas sujetas de 
derecho. 
 

Notificaciones 
jurídicas 
presentadas, 
conforme al marco 
jurídico, normativo 
y procedimental 
aplicable.  

Porcentaje en 
las 
Notificaciones 
jurídicas sujetas 
de derecho. 

(Notificaciones jurídicas 
presentadas/ Notificaciones 
jurídicas programadas)*100 
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. Los asesores 

jurídicos calificados 
emiten y presentan 
notificaciones 
jurídicas sujetas de 
derecho. 

Tramitación de 
asuntos jurídicos, 
en los tribunales 
competentes.  

Porcentaje en la 
tramitación de 
asuntos 
jurídicos.  

(Tramitación de asuntos 
jurídicos realizados/ 
Tramitación de asuntos 
jurídicos programados)*100  
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. Los asesores 

jurídicos calificados 
tramitan la defensa 
de asuntos jurídicos.  
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 Indicadores   

Objetivo o 
Resumen narrativo 

Nombre Fórmula 
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Supuestos 

Los asesores 
jurídicos 
calificados 
tramitan la 
defensa 
de asuntos 
jurídicos. 

Porcentaje en 
las 
asesorías de 
mediación y 
conciliación de 
diferendos entre 
las partes en 
conflicto. 
 

(Asesorías de mediación de 
diferendos entre las partes 
en conflicto realizadas/ 
Asesorías de mediación de 
diferendos entre las partes 
en conflicto 
programadas)*100 
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Los asesores 
jurídicos calificados 
median y concilian 
los diferendos entre 
las partes en 
conflicto. 

(Asesorías de conciliación de 
diferendos entre las partes 
en conflicto realizadas/ 
Asesorías de conciliación de 
diferendos entre las partes 
en conflicto programadas) 
*100 
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